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elamente la fecha del título de ílbogado i la ,le los tallo por el señor Bailados Espinosa (:\finistro de .rusti· 
elivelsos nOlllbramientas juelieiales 'lue Illlbiel'l;l1 olJte· ci,,), conjuntamente con el proyeeto de la Comisión e 
nido los que figuran en ellas. in,li"acloncs pendientes.-l:'san de la palabra los Bcilores 

El tribunal remitirá estas li,bs nI ::\Iillistcrio d,; I B,diados J<:spinos" (Ministro de Justicia) i Noyoa, que 
J ustieia antes del;) ele enero, i ést,~ las hará ¡l\lblicar I proponc una lllodifieación aceptttdtt por el señor Ministro. 

_·~c suspende la sesiún.-.-A segunda hora, el seilor Cmt· 
en el Dtw'io Oficial para los efectos leg¡¡]cs. ,1m h"ce algunas rectificacioncs a la parte fin"l del dis· 

Para pro\'eer los ¡mestos vacantes ,le I\Iinistro o curso del sellOr ;-;royon.-En scguida lmco uso de la p"la. 
:Fiscal propietario, iuterino o suplente ,le la Corte Su· hl'n. el seflOr AltmnirélllO.-Se lcyant" la sesión, que clan· 
prema i de las Cortes de "\Jldacionc~, la Corte Supre· tlo coa la pall1bm el señor Fabres. 
ma formará una lista lle diez nOlllbres elejiclos de las Asistieron los seilores: 
listas respectivas tIel año i la cnviará al Consejo ,le Altamirano, Eulojio 
Estado para que de entre dichos nombres forme la Alllllllútegui, 1\1anllel 
terna que elebe presentar al Pl'csitlcnte de la l{cpúbli· Beso" ,José 
ca para la provisi6n dol ['Ile.sto vacantc. Cas'l,llova, l("facI 

Para proveer en propiellad los llellll\S puestus ti" la COlTea i Toro, Carlos 
•• ,1 • I I Cuulh'u, Pedro Lucio 

maJlstratura J'nuiclíl , C011 esccIJcioll lle los eaS,JS l)j'(~· Ed wcLnb, 1\gu:-)tín 
vistos en el inciso allterior, la Corte lle 1\pelaciollcs EnCllllt,.J osó }[¡LllucI 
del distrito juris,liccional donde ha tenido lug,U' la ~\1brcs, .Tose CJcnwnte 
vacante, formará nna lista de l]l\ince miclllhl'Os eleji· lhrc'a ,le la H., Manuel 
dos de las listas respectivas dd afío, i la enviará al Huneens, Jorje 
Consejo ele Estado para que de entro dichos nombres Hurtallo, Hodolfo 
forme la terna que debe presentar al Presiclente de b Iml'l'llzLwal, MLLllUcI J. 

, :\lal'cületa, Pedro K. 
Republiea l)ara llenar el [Juesto. }latto, Augusto 

El Consejo de :Estaclo, ~iell1pre que se trate lle pro- Novo", Jovino 
veor en carácter ele interino o suplente alguno <le los 1:'ercim, Luis 

ltodríguez I{,ozas, Joaquín 
Hodriguez, Juan E. 
Rüdl'Íl':uez Yelasco, L. 
~aaYe~lra, Cornelio 
,'o:üllchcz FOllteeillll,1\I. 
SlÍnchcz 1-'on tccilla, E. 
Y'Has, j\liguel A, 
\¡-aras, ZOllún 
\' ergal'll Albano, A. 
Yial, Ramón 
Vicuüa, Claul!io 

i los Beilores Ministros LIe 
Helaciolles Esteriores i Culo 
to, de J llsticia e Instruc· 
ción Pública, i de Guerra i 
Marina. 

puestos vacantes de la majistratum judicial"l que se So leyl! i fué aprobacla el acta (lo la sesi6n allte-
refiere el iuc;iso antori'lr, pl'osentrm1. al Presidente de 1'101. 

la República una terna de personas 'lue se hallen in· Dióse cuentr\ elo Ulla solic;itnc1 ,le don ::\ligucl Fe-
clllldas en las li,tas elel aflO {¡Itimo. , lilw elt:1 ~FielTo, en la que picio gal'llntla de U11 ;) por 

Esta terna deberá COlllIJonel'M; ,le aboo"aclos reco· ciento i otras concesiones ¡mla eonstruír un ferroca· 
menela(los para el puesto q ne se trata (.]Q proveor o rril trasallllillo prn' la ¡ll'ovincia lle ~ \tacama. 
para otro Lle superior jC!'arq nía. FasiÍ a {a Oomisión respecticu. 

El l'residml te de la Repübl ica nom bral'á para llellar El SClror Yahle J' raJJUt (Presidente ).~Scgllll 
el puesto VUl:allte a algullo (le los ahog'ullos que eOlll' el ol'llcn l1c la ta1Jla, COll'cspondo tratar del proyecto 
ponqan la torna. . . solJfc llOlllbr<lmiellio de jlll'CCS. 

En todas,las lIstas a ll llc se lwce re!e.rencla, los m sellor J3afirulos Ji)spillosa (l\Iinistl'o ele 
n?lllbres seran .colocados rOl' ol'llCll alfahctlco del apeo ,J u"ticia).-Fresca ha lle estar en la memoria del Ha. 
ll;do pater!lo 1 !lO podrml fignrar un mas de lllla ele 1l0mble Senado la luminosa tliseusi6n qne tuvo lugar 

el as.. 1 • ~'I \ ell Sll seno a mmliados del presonte arlO a proplÍsito 
L~s tl'lh\l~1alcs (? '1ne habla el pJ'~s('IJte artJCll O!lO de tlivC:l'sas illllicacioncs sobre el moJo como debía 

podran flll:clOuar SlllO con.l<1 ll1nyol'la.nLsolllta de 8;18' llou¡)mll'SC a los jueces. 
mlembl'o~, 1 todas la~ eleecllJllcs ,que eJcentl'll se lml'<m El llebatl' ue'LIó pelllliclltc lor lJaberse; eonc!uúlo 
en votaCllJ!l secret:t 1 por lllayona nbsoluta ,le 108 pre- d período d(Jqse~iones ordinari:ls. 

son~es. • ~.. Desde que S. E. el Pl'esillcllt0 lle la República me 
El sellor. rCtlllc1·}·CtJJUt (l'l'c,mlellte).·-Se le' hizo el hOllar de conIllll',ne el ::\Iinistel'io d,) .Justicia, 

vunta 1~,seslOn: q\letlanclo en ü~b¡a el p"r.ayedo sobre \lIJO Lle mi" primeros pl'opdsit()8 fuó armonizar las di. 
!.n·omo~llll,l (1(; Jueces, ('1 mensaJe del J~Jec~ltIvo para versas COJ'l'iclltcs de opinión llnc se halJían producido 
lIlvertll' cIerta suma ?ll CLlI,lstl\lCCWn lle telugrafosl el en esta rama üe! Poder Lejislativo acerca üe tan grao 
suplemento a h parLrcla 10 del prcsupcdo ele J U'itlela. ve cuostióll. 

Se lecalltú lit ¡;(!¡;Úíll. "I¡entras se 11l1eían las cOllsultas ]ll'CVillS i mientras 

E. L. HmlPHEL, 

Sesión 13." estraordinaria en 10 de diciembre 
de 1888 

PRESIDENCIA DE!. SE:'(OR VALDERRA~IA 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el "ct" de la sesión anterior.-Cuent".-~ 
Se entra a tratar del proyecto ~ol,l'o nombramiento de 
jueces i se pone en <liscusiún el contra· proyecto p1'08cn· 

se discutían las bases ele acuenl" i ,lo transacci,)n, no 
cm posi1Jle inclu ir estos proyectos (m tce los de que 
pOlha Ol;t;pal'se el Congrciio duran te las sesioncs es· 
tl'.lorclinarias. 

lIoi, que abrigu la espcr:l1lza el,) habor eOllsegnido 
1<1 rc(]acci,)n de 1lll proyecto destinado 11 bacer posible 
el c',xito de una reforma completa del Poder Judicial, 
rc,f0l111a 'lne serú la obra (le! sacrificio 'lue cada cual 
ha heeho ,k peqnl'lla parlo ele SllS lejítil11Hs aspiracio. 
!les, 110 Il¡J Y<lciLvJ" al O'ecl' que habia llegado la 
o]Jol'tl1lJillal1 do lliscutirlo a la faz dd país con el con
velleimicnto elo que merecerla b aceptación ele todos 
los que seriamente se ~mpeñan por el adelanto ele 
llllcstms instituciones. 



SESIO~ DE 10 DE DICIEMBHE 16;> 

Esta ha sirlo la única razón que llil tcni,lo el Go
hieI'llo para l'ctal'llar la inclusión .j" CSt0. im portante 
asunto entre IOi< de 11\HJ Ilchía ocupar.se el Congreso 
en la actualiLlad. 

EIlllUt!O como delw constituírsc i jencrals" el Po, 
eler .Ju,liciaI ('S lino de los pruhlcwils que lilas han 
preocupa(lo la opinión pública de Chile el! Jos ültilllOS 
50 años. 

Cualquiera (lllC llaya cstu<1i:l(lo Illl poco Jlllcstra 
historia Iw.rlam'~lItaria i la lle l()~ parti(los jl()liticos 
qllc ~e ¡'tall altel'llarlo en el poder, 8ah" l1lni Liell que, 
d('sdc el día lIlÍ:,mo en 'lile se prolllulgó la lei de 30 
de clidembre de 1842, soure nOlllbmmicnto tle jucccs, 
se aln'ieron CaUl:I: el! lit opinión Yigoroi'as corriente,' 
que p]'()[lend ¡au :.t ruforllwrlas lllas o 1lll'l\0~ raclieal
llll'nk. 

Cltallllo se disellt,ió en el Con,é;Tcso la ndual lú ele 
UrganizacilJll i Atrij¡IlCí()!le~ ¡Jc los Tlilmllal(',~, pro' 
mulgada en 11:17\ <le IIUCYO asomaron él la superficie 
illeas de reforma que eost() "olltellCr. 

Como los mas ndehntaclus en illons ,1esecllLraliza
lloras !lO encontraron ellüíllecs acoji,L1, signicrol] su 
obm de I'ropagftJ1l1a ¡por (,110 aconteció qWI al si, 
gllicmte día elc la apl'obaci"J)l do la lei !le 187.), Eiignic
ron los partidos ]iolítieos mlllcZímlo el] sus programas 
i la opinión pública exijicnclo en la prellsa, un,\ nue, 
va rOf01'111'1 del sistema de llombrar a los jueces. 

1 es preciso reconocer, señor Presidente, s(1)1'e to¡]o 
hoi en que vamos a dar un paso tan grande, 'J1W l:011 
lójíca i justicia obraban los qUG exij{an tlila J1(odifie¡l
ció n radic:11 de dicho sistema. 

Es un axioma en ciellcia constilueionnl (11[(; la so
beranú\ popular es ejercitada por clclegaciollE's '1112 se 
denuminan Poderes del E,,;lado. 

Es un axioma t¡lJllhién ljllO e~tlls I)o¡]ere.Q de1Jon ;'1.'1' 

él los menos tre'3: el I,ejislatÍvo, el Ejecllti\'() i el Ju
dicial. 

Allí c10llLle 11110 (le los tres ~Tandes !)(lderes elel Es
tado absorbe a los otros, reillil el tlcSPOtio1ll0, sea (lue 
lo ejerzan uno o mllClw~, 

Si se desea COllocer la clave ,le las ::;nultll'S COll\'lIl
~iolJes políticas que, llan éljit,u!o al llJUIlI]O 1ll0JUl'll(), 

basta recordar los illlta[jouisnws IIue han tenidu cutre 
sí los oneargados de tmzar u dI' ejercel' los ¡]erecl10s i 
atribucione" de estos Plldores t!('l Estado. 

l~n nn principio el Poder }:jecutivo, el plimel'o que 
se cliseüa on la formación de las sociedades, era tollo, 
i en i!(lllella ópoca poco afortunada, los Pllrlrre'i Lej iB
lativo i .J ndicial, o no existían, o tonÍall forllJa i\lei, 
piente, o eran rodajes Sllhaltel'rws del vigoroso po(]cr 
central. 

La histori" políloiea 111' la ('nl adllal pll",lr sintctÍ· 
Z:.trso en una lucha pacífica o al'lllada entre d Poder 
Ejecutivo, fllerte i omnipotente, i el pueblo !lile hus
ca con ahinco la formaei,"IJ o iIldcpondeneia do otros 
poderes cumponsadures, partícipes a su yez (1,.'1 ejerci
cio de la soberillJia Ilacional. 

Ü, autonomía ha sitIo conquistaela ya por lo;; par
lamentos de casi todos los pueblos gobcmatlos por el 
sistema rcpresC'ntati Vel i talvez han exajcrutlu Bll po, 
del', sus facuHades i SI1~ infineuc.laB. 

En Ulla palabra, los ]'ot1CI'CS I~jecuti\'o i Ll'jisla
tivo ostentan hoi por 11nr¡l1i¡;m 11na prn'nnnlidar1 ill<le
pe nc1iente i poderosa. 

En ~allll)ill, el Pode)' .J udicial !lO ha ~i,l() bll feliz 

on la reivindicaei,)n de sus derechos i tle sus prerro
gativn~. 

En Chile, como en casi tollas lo., 1l1Jcr)10s e.ultos, el 
Poder Judicial es Hllil silll~)le l'alllificilcióll (lel Ejecu
tivo, i si lla poelill n j nz¡.o:i\r cun elltereza, ha sido en 
parLe por elJ privilcjío Jr iwuno\'ilidad IIne se ha re
conocido a los fUllCiowu'ios (1U8 lo componen. 

Si fijamo2 esp"cialmcntc' la atención en nuestro 
país, vemos que la 7IL',ji.,tratl1l'i1 hR tenido i tiene eré
dido, prestijio, sittlacit:lI, lllornl e independencia en la 
interpretación i aplical:ie)ll <le las lnJ'ps. 

¡A quó se elebe osta posición t:1l1 elevada i que ros 
honl'ow reconocell 

A mi juicio, llO se ¡]eJ'8 al J1lor.1o CeJIllO se jcnem i 
como ascienden los III iClIl ],¡-08 '1 \w la com ]lonnlJ. 

Se llebc, en prillll:!' l\l",,,!', a Ijue las administraciu
nes de Chile hi111 sido i :iOll JWllr,1tln8, i, CH COllSCl:Uell
cin, por lllas cllle han lilwodo sérias resisteucias por 
dejar en BU po¡]¡;!' elllOlllbl';1micllto de losjncccs i por 
lll\IS que en algllllos cnsCJs so han \'ali,lo de ese dere
cho !le elecci(ín pal'<t acrecer las influencias políticas 
de esLe o aquel partido en las ¡Ji Yersas ZOIl:lS del tc
rritorio, jamús por jalllús hall intentado infinir con su 
acción o con prOlllCSa,g ('11 la imparcialitlad i rectitud 
que deben inspirar los falIo3 j11l1icinlcs. 

I se debe, en segunclo lng~lr, al personal ele lluestra 
majistratur:.t qno, por lllas (lUtO ¡]c1J(; su puesto al Eje
enti va, jaméis por jam{t~ ha sacrificad u en aras de un 
ascenso o de U11a prOlllCS'\ la illllcpenelcllci" i honra
tlez de su conciencia. 

Si so estudi" en la letra de ll1l8stras ]e\-CS la situa
ción elel Peder ,Judieial, es preciso cOJl~;cnir cm que 
!lO es mas rlue una erl'aeión dd Ejecutivo. 

Pero, si se le estudia tal como precede en la prúc
tica es jnsto 1'eeonocor que gOl<l ele ampliR libertad, 

loa sabia orgauización de un paí., i ,le Ull cuerpo de 
lejislación está ¡jasada en la cougrnclltC :ulllOlJín .. ín
til1l'1 o011conlancia en tn: los hechos i la leí CISGflla, 
cutre la verdad de lo (ltW acontece i la dicacia ele la 
disposición lega! (pte le corresponde i ele que es solo 
Ull reflejo o una conseclJcllcia, 

Ha llegado, pues, sellOr Presidente, la hora de re
forllJar la leí de 1875 para pOllc:rla el! armonía con el 
prestijio real de q11e f.;oza llllestm majistratma i para 
e\'itar en el pOl'\'cnir que pueda corromp<ll'se en razón 
lle no tener llledio" Ile jPllCral'SC con independencia i 
OIl razón de no 1'0 ele l' resistir las tentaciolles i dcbili
tlad,es que brotan cm PI (oOraZ,íll elel que para subir 
necesiül del permiso i ele la aylllb do otro lllas pode-
1'030. 

Teniendo por ¡ínico objeto, nI ]¡~ef'l nsn ele la pala
hl'il, rdl'escar el rec11cnlo de las pasadas ,liscusiones 
'[He sobre el 1l0mhralllic:~to ele los jueces ha habido 
eJl el Scn\lllo i dar los fundalllcntos r.lelnucvo proyec
to (iue he lCllic10 el honur lle presentar, no estudiaré 
las pcrijlcciCls, Ll~ ,¡]zas i cal,]a;;, (¡ue ha tClIillo refOl'wa 
tan importante a l:OlILir ¡]I;sdc) 1875. 

Qnicl'o, sÍ. (lejar cOllsLmcia ,le que toca a la actual 
administl'aci,ín la honra <lo haber puesto a 1:1 orden 
lle! llía el e,Ludio i la "olnci,)n 11e este negocio por 
medio ¡]cl primur pruyedd 11ue presentó el! 17 de jll
!lio ele 1887 i (pe lle\'él la firma (lel uctmll Presi(lente 
del S?,nado. 

De.s,!ü a<¡ud ent.ónees ~e lHlsiorou suceSi\';llJlCllte en 
ta bla he;; pl'oyccto~'; 



1(j¡ CAMAKA. DJ~ SENADO.l{l<;S 

1.0 El üe h\ Comisión de Lejislación i Justicia de 
1.n ,lié julio del presente año; 

~." 1<:1 de mi distingnido antecesor sellell' l'llga Bor
ne presentado en sesit;n de 24 de agosto; i 

3. o El del honorable Senallor señor don J ovino 
1\ OVaR, presentado en sesión del 27 del mismo mes i 
año. 

1~sto8 proyectos concuerdan en !los pnntJs capita
les: 

1.0 }~n b restriccil>!l de los requisitos (11[8 deben 
teller los abogados 1'a1'lt pOller optar a lo, pllestos de 
jneces ele letras, de ministros de las Cortes Ile c\.pela
Cil)ll(eS i ele la Corte Suprema; i 

2.° }~n la limitación de hs li.-;:n8 ~11l11a!eS que ac
tualul<"llte se forlllan por varia.s Cortes, orgmlÍúllelose 
11n oCll·) Tribmwl tan espel'inl eH su (;ol1ljl,¡"i,;ióu como 
etltl'aunlin<lrio ell ~us prol;l]üÍllJiclltuS. ;-kgtÍll l()~ pro· 
yectos, las listas no PO,lnill pasar de 160 cnJl(lirlatos 
i eH la actuc\lidail las Cortes han presentado 603, o 
se:, 443 mas. 

Lo primero ha mOl'ouillo ya la flrHO bación del Scna
do, i con ello se ha limitado el campo ,lc elección ele 
ahogilllos, lo que l6.iicameu1e so traducirá en mejora
miento del personal qne cn lo sl1cesi\'o compolllhá d 
1'Dcler .Jmlicial. 

begún los art{culos 40, 58 i 103 de la Lei de Ol'ga
ni~acióll i ,\.tribllciolles ,le los Trib\1uales, para ser jaez 
de lotras, J\Iini"tro de las Cortes de Apelaciones i de 
la Snpremn basta respectiYalllenk con el ejercicio de 
dos, sei~ i ocho años de la profGsión de a1J1igado. 

oeg·1Ín lo aprobado ya, eti wldante S8 recluerirán seis 
o nuevo aflOs, sea la categoría, para juez de le
tras, doce pam ser :l\Iillistl'o de las COl-tes de Apela
ciones i quince en la Suprema. 

Las discrepancias fundarmmtales entre los tres 
pro,)'ectos mencionados estrilmn sobre los siguientes 
puntos: 

1.0 FI))'mc¿cú;n dcll'l'i7J1illfl{ (¡/W ¡la de cumponer las 
lida.5. 

1~1 de la Comisión lo cOJl,~t,iblye con los Ministros 
i l'iRc¡:)es de la Corte Snplcnm i COl! los Presidentes 
i Hiilt;ules üe las salas de las Cortes de Apelaciones de 
Santiago. 

.El del señor PngttBorne con el President.e de la 
Corts ~~nprellla, lus ])resielentes de tOllas las Cortes 
de la República i seis elejidos por el Con
greso. 

1 el del serlOl' )i o\'oa con tres miembros de la Corte 
Suprema, t.res de la Corte de }cpelaciones ele Santiago 
i seis abogarlos elejidos a la suerte entre los designa
rlos para intef.irar los Trilnllla188 Suprrioreq • 

2.° JlIodo de de ra.~ (i"t(w. 
Los proyectos de la COlni"ión de Lejislación i del 

~eilOl' N ovoa (Jan con mayor o lEcnor liberalidad al 
tribmwl estl'aorclinario llereclJO (le presentar una lista 
especial para cada vacancia. 

El del sefiol' Fllga Jlonw limite" el derecho solo a la 
fOt'llUI<CÍtín auual ele las listas. 

3." Ca-"ús en !Jite el trilmnu.l cleuejl1'c,mzfar listas. 
La comísi(Jn los exije illllistintamente para tOlla 

clase (1e vacancia. 
1 el sefior Novoa t!olo para la de propietarios. 
Conocidas las selllejanzas i diferencias ele lOR tres 

proyectos, proyectos que han sido defondi:los o ata
cados por grupo" i partidos r<l8pctables, ha Nido fácil 

al Gobierno preparar uno que, teniendo la pl'o¡Jiedacl 
de armonizar las distintas teorías, abra paso él una 
reforma ),allie;al del sistema vijellte tan exiji(la por 
todos los órganos de la opinir:1ll pública. 

Antes que tudo, sGame lícito manifestar que, en 
lugar de estrañar las diferenc:ias de ideas que se han 
espresado en este recinto, las miro COllW demostra
ción irrefutahle ele la altura de miras i de la illdepen
doncia de criterio (1ne han in~pirado a sus autores i a 
los círc1llos en que está di vid ida esta C~inJara. 

l~sta anarqllú1 en los propósitos qne se abrigan acer
ca del llwjor modo de nom br¡u' a los jueces se ve no 
solo en Chile, sino también en todos los ParlanHlutos 
del mnndo, aun en los dCl aquellos países qne han up
tado 1¡(J!' la elección popular Lle SllS lllilj istmdos. 

Ji;[ Ile.~ícINcd/l)¡¿ en esta matiCl'ia, seglÍn las tloctrinas 
aCf'pta(las por la c;iencia constitlwional, es 01 n011lbm
miento üe los jncees por c!cc(;ióJ] popular. 

En la adualida,l ningún p:t{" l'i viliZtlllo Liene illl
plan tallo ell absolnto este sistema. 

l~n Suiza el Tribunal 1"<:(lel'a1 es clujitlo por la 
asamJJlea i en los Estados Unidos los Ministros lid 
Tribunal Supremo son dejillos por el l'n~~iclente ele 
la R('iJll1Jlica con consentimiento del Senado. 

De::í,le el momento q\le lwllie se ha atrevido a en
sayar en ahsoluto la desigllación de los majistrados 
por wfmjio popuhl' i desde que los paises que ball 
aceptado este sistema <Jstán en camino de reaccionar 
debillo [1, los pé~il1loS resultados que han recojil.1o como 
ü¡.¡ico fruto, es evi(lellte qU8 Jlingllll proyceto empÚ'i
co, transitorio () cOHveneil'Jml llejal'<1 de ell<~ontmt va
lientes adversarios, <lejanl ele lenllltar ac:dol':lllas l'e
ústencias) dejar:, satisfechos a los que creen que la 
felicidad política ,le los lJ1te bIas se cOllseguini solo 
aqne'] día en que le," doctrinas absolut:Js tengan COlll

pl"ta aplicacidn. 
No llehclllos, pues, admiramos del antagonismo 

Pl'Odllcido. 
Levanta mucho te llli ver el criterio de cste país, la 

cil'cumüancin de qne n,die haya aconsejado la 01CC0i')11 
popular de los jueces. Uien so eompl'OIHle (Ille ello 
ecll'lría por tierra el prestijio i la 8erie,la,1 de nuestra 
maj istmtlll'a. 

He dicho que la primera ,1iycrjcOl\cia qUI, existe se 
funda en b composición que dcb!) tener d tribunal 
estraorclinal'io. 

L:1 honorable Comisi'c)ll de Lejislación propoll(j un 
tribunal compuesto de la Cente Snprellla con sus fis
cales unida a los presidentes i l1sr.:nle,; ele las salas de 
la Corte do Apelaciones (1" S~mtiago. 

El temor principal quo existo en contm de esta 
combinación, está fundado en las justas alaunas que 
procluoc el heeho de que la jCllenlci()J] ,lol poLler judi
cial estaría mdicacla en un solo tribunal permanente, 
como es la Corte Suprema, que (lominaría en absoltl
to, aun contra las objeciones q\l(~ pudieran hé\Cerle los 
presidentes i fiscales de la Corte de Apelaciones de 
Santiago que estarían siem pre en minoria. 

En h hipótesis de que la Corte Suprema quisiera 
imprimir a las oleeciollcs un rumbo det.erminado, na
(líe podrú1 im pedírselo i ele esto moüo se establecería 
eH el país una oligarquía jUllicial que correría una 
mina bajo los eimient()s m.ismos sobre que descansan 
nuestras instituciones. 

La 5el1eraólín do los poderes lid E~tad() debe, o 
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arrancar clirectf\mcnte del pueblo o nacor ¡le una salJia Uai casi unaniltliclarl en creer que, dentro do la le
combinación ,le los poderos mas l'espousablos (¡UO tm i del espíritu de nuestra Conotitucicín, el Tribunal 
existen en un país; pm'o, no callO el1 la or,éjélniza<;ión Superior de que habla no es preci3a i necesariamentü 
científica de uua soeieda,l política el ,istema de la la Corte Suprema. 
l'eproclncciull ele un poder dentro de sus propia,') en- J~a prueba de lo (Iue a,"evero estú en los tres pro. 
trañas. yectos en tabla, los que forman a su mo(lo un Tribu-

El tribunal propuesto por el hOllomhle señor X ovoa nal distinto a la Corte Suprema. 
ofre?e.me~l~s peligros; p.e ro_ tiene el defe~to do no el.ar La otra rliverjellci:t l,rofnlllla qlle existe Gntre los 
paltlclpa?~(ln a la,,; pr~nJl(:l:~,S, ,le clllltrallzar llelmlsla proyectos, es la forma i la oportunidad en que el Tri. 
do la~cclOll que CllI~ Igual htnlo, puede correspollller I hunal superior debe ejen:el' su derecho elo presenta, 
a maJIstratums de IglHll categona 1 de dar a la Corte cÍón. 
ele 1\pc.laci'lnes ,le Santin.go una pl'cl'mincnál sobre Tanto el pl'oyedo dol S81101' Xovoa CorllO d ele la 
las demá, de su especie '1 \le existl'll en el país i que eomisión conenerrlan en que la jn'GselltacÍlín debe ha
gozan de unos mismos fl1cl'OS i de lln:llllism:l dase de cm'la el Tribunal calla vez que haya que ejGcutar uu 
juris(licción. llolllhramiento en propiedad. 

La idea propUf~sta por mi hOlloralJle antecesor des 
cansa en un gran principio teórico, o sea, en reempla
zar la elección popnlar ,le los jm:l'cs por la participa
ción de reprcsentantes nut,niZCll!os del principal pol!",r 
de orijell 1l'lcionaL 

Esta corn binacit!n, H('r'pLt(L, en paí"es tan liures 
COlllO el (lo los 1':,;t'I,los ¡'ni,los i Sniza, es de llllllosos 
resultmlos en países nll<'\'C'" como Chile. 

l~a rlifcl'encia surjc 8n el nOlJl1Jl'clllli"llto lle los in_ 
terinos i snnlrmtes. 

]~Illl'oy~~to eld sofíol' l'nga TlOl'llG no acepta h PI eo 

selltación directa e11 catla caso ,le I'acancia i 88 limita 
a Te,'ilamental' cou seriedad la fOl'm:1cilín aUllal di, las 
listas. 

En ln;j'fll' lle estas opiniolles cncontl',vlas, pn,,(mto 
un oistell1a misto qne, a mi juieio, pucd() :l.l'mOniZénhs 
tocbs. 

"-\ce]lto desde lue;::o qne la presentaci(íE sea directa 
i se repita Ul cacla eaRO ele Yilcancia. 

Entre las presentaciones disti:\g'o las que ,'8 rene
l'ell a propietarios í las qne se refierGu a illt(~l'illOS i 
suplontes. 

En prinlPr lngc~r, ';8 IWI ia reflejur en ell'uller .J utli
cial alg') ,It, las pa,;iolles políticas (]UC lejítillJalllGllt8 
se encic,nden en el (]"J1greso, asiento natural deo los 
partidos Í (1" la" cOllti')I¡llas entre las (liv2rsas corTicn
tes ele opillión 'jlW se rlispntnn el C}obicrno; i cn 38-

gnntlo lugar, la elocción de (lelegados Berín el remlta
do, no d(~ bnenos o malos propllsitos en el on]cn j~l-
c1icial, sino de preeminencias personales qne se trataría Para elnolllhramell(o ele ]li'o},id li )'io8 en ennlql1ier 
1.1 . t . 1 t . 1 ,1'1 t --1 ,'-''1'<1tlO ,le la J' erarnnía ,1'udicial, ae(~l)to la ¡Jrlcsulltac:ióll Qe ual' a eler os 1 (e Cl'l1l1llalOS callulr a os aco.JllOS '.' 'J 

por c:da e1rcnlo eledor. Ilin·da do los tl'ibunale,~; plJl'O intl'()llnzco una iUllO-
En reem plnzo de "ste,s ües proyectos (listilltos 1>ro- \'aci.,ín l/ne cstoi Sflg'lll'O qne sr:rá :ll,lanlli,~a por t:)(lo~ 

pongo \111 Tribunal (~()l1ll'llesto del l'resillcntG ele la ¡los 1111.cn's~,los.~n la ,1_l~sc(mtra_lrzaellJll :t llI?lllllstl'ab\'lll 
Corte SnpIl,ma ,Je ,Tllstici'l, ,le los presiclentes (le (,alb I en la ,1r~tl'l~meltlll ele llJf1nencJas c:nl:\8 (h\'eri'as 
una de las salas di> la Cinte: de Apelaciones de San- 1 (Iel tl~ll'JtOl'JO. 
tiago, que seglÍn la l1111:\'¡¡ eOlll[lo,,,icil!n apruballa ya "\ la Corte Suprellla lo cOl'l'espollllel'(\ la presellta
por el SOllado C:(Jll:,tará t\.' cuatro, i ,1(2 los presidentes cilín para los nombramientos (le propietarios, <lc: illte
lle las ,lemás f:ortes dl2 Lr Repú1Jliea. rillos i (le suplentes que tengan lugar en la misllla 

Es rl"e;ir, el TL'ib11l1'¡] se CrJltlP"llllría ele nne\'e Corte Suprcma o en lils Cortes ,lo apl>Ltci'Jlles el(l la 
miemhros, qllll J'(Jprcscntar:'m otras tantas Cortes i otras República, comprellllil'lllloso a !Js :\IinistHls i a los 
tantas raZOlles (101 territorio. fiscale,s; i a calla Corte (le ~\.pelaciollcs, dentro ,lc' su 

Esta combinacilÍn, ÍLH'nt lle l:t partit;Ípación 'lUtJ da distrito jmis,!iccional, le: COnCs[lflll,lclrci la l'l'l>Stmta
a las pro\'incias, fnem de la igual(lad que establece ció n para nombramientos en propie,la,l de jllCC(:6 le
entre las Cortes de igual categoría i fuora do la inr\e- tratlo8, promotores tis~ales i defensores jllilJlicu", 
pendeneia que se lla a la (lesignación de to,la inflnen- De este modo se da una pal'ticipacitJn propurcional 
eia tle c:Háet(~r politico, tiene la gran venbja llo lra~el' a las provincias i se arranca de la capital el foco (le 
imposihle tllcla oligan11l{a jlHlieial i tOlla diet:1l1ura en infLcllcias i de podor que se queria ¡;llllOr en mallOS 
manos ,1(' un solo Tribunal, por cuanto S11 G,llllpnsiGÍcÍn llc la Corte Suprema i ele la lle Apehu;ionBs de San. 
variauí anll:¡}lllcllte jllmo ':011 el tumo (¡n e existe ell tingo. 
las Uortes para 'ljel'(:lll' h prcsitlencia, tle mo,lo que Qneda por resolver G! l10111111'amiellto (1(, los 
los m:ljiiotI',"1os qne dijml nn año no yoln!'{¡n a olejir letrados suplentes o intcl'inos_ 
sino dcspu,és de "ineo o lllas afíos, según SU¡ clnlllllcro La comisión cree ljne tandJj(:n (lchen ser <lirec:ta-
de miembn,.,; (1110 forman d Tl'ibllnall'Gs]l"cti\·o. mente presentarl'Js por un trihnnal eSPl:cial i el :381lJl' 

Esta COllstantr: mntación hace im]losiUe tOlla COIl- Xovoa, como el señor l'Ug¡l nOl'lle, creen qne (lerlen 
fabulación i la ejcí~l1cióll de ideas [ll'l,concchitlao cn el ser propuestos en terna por d COll"ejo .. le ]~~tLldo. 
nOlllbrnmil'nto d,,· lils jllCC"S. Por mi parte, acepto Ll opinióll de los llltililOS. 

Los fUlll:iollaritls eledores 8e reunirán nna vez cac1a El Son,((lo S:,ll8 mui lJien que 111 (lesicTnacilÍll de 
cinc? o rn~s afros i elÜrl, ellos, por ~! hec.ho miSllLl ,1~~ I interillos i de 8nplcnte,: tle1l.8 ~laeGl'Se Ct]~l n;_;lillez l"lm 
l:t ,l!stancIa en que ,'1011'('11 su nlaJlsterw, no [lOllra !lO l'utOl'pCCl'l' la marellil l'Pg1l1ar lle los .lUlC!!}S, 

1mber la ílltilll¡l fa:.niliawl"ll que so elesanolla eu el Si SI, acepta 'luC cnlla Corte, en su ,I¡,trito ,ímis-
seno de ulla lllíwl'l COlll>. (liceional, presente:l lus iuterinos i suplclltcs, I'I',-'ul-

:\ o discntiró aq 11í si la composición de pste Tribu- tarán ll('!lloras i entorpecimientos que no producirún 
nal es o no constitucionaL . otro fruto qUfl perjuicios n, los litigantlls, 
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Porqur, i/~n¿íl1to se ,lernom una noLl en ir i YO!vCl' E-sb irresponsabilidad en lao opiniones i votos que 
a Tacll:t o a Conccpci,)n? :'c ,lun, cstlt reconocida a los l'l'pl'es,!ntantos ,lel ¡lUC-

En mIo i otl'O caso cm l'rcfel'ible suprilllir lr)s intc- hlo cm tudas las COlJstituciones del uunrlo, inclnyemlo 
rillos i casi de Dada servirían los suplentes. la de Chile. 

Según la aCLuallei de UrgallizacieJn i Atribuciones lEs conveniente entregar la jcneraci6n del Poder 
ele los Tribnrwlcs, 01 Presi,lente ,le la I\cpá1Jlica ti e- ,Tuclieial a corporaciones colectiYHs (> irrpsponsahles? 
ne el dereclLO tIe nombrar a lo,s snplcntes p interinos Creo que 116. 
sin otra Iimitaci6n que ,~scojerlos cn I¡¡s listas fmua- l\o snce,le lo JlliWlO con el EjPClltil'o i clll1ismn 
les q\h) forman las Cortes. Po,ler .fuc1icütl. 

Sogún el pl'Oyec:to qHe he propucsto, los interinos Ambos SOll rcsponsal)lcs. 
i suplentes, 110 podritll SI:l' llOlíllm\llos ,1il'l'd:lIllpllto El Ejecutivo cst:'t )WrCllnelllcntn contcnillo por d 
por el l'residentc de la l~ell1íblicf1, sino CJllr, :,r,r:íll )JlO- Unbinete, qHícr: a su n,z snfrc el frello de la fiscillíza-
pueRtos en terna pOI' el Cons~'.i() ,le Esta,jo. ci6n parlamcntflria. 

Si se recuenla que ya el Ronado ]¡ftn'~tl'ill.iit1() lllll- El ,/mlicial puede scr acusado por cnal'l11ier cinda-
eho las cOI1(lieionos ele los ¡¡bogatlos 'Ille p\l(~dcn ser claJw hora a horn, momento a 1l10l1lC1JtO. 
jueces (le letras i si se rocllcr,la talllhil~1l (j\1e las listas Es evidente q11e, si no es posible elejir por meelio 
anuales van a 8rr hech:-\s pO!' un trilmllal espccialí"i- del ImeLlo a los jneces, p~ preciso que ~can al l\H~110S 
mo i tcndr(¡n un límite equivHI,mt(~ nI .)0 ]lOl' ciento Il,~signarl()s por ]JüClcrcs escnciallllcnte l'f:spons¡¡llle.~ '¡o 
ele las que hoí presentan las COl'tos, los telllores tic- sus actos. 
nel1 qne Llisiparsc i 108 peligros (lcs:lparceen. De H'lní porqne no aceptl) el nombramiento de 

En una palabra, el sistema qne h:t lCjido en Chilc) juet'es hecho esclnsivamellte ]lor el Congreso i porque 
durante corea ele cincnonta aüos para lW1l11m\1' Je;"lle 1 prefiero b (;olllhinación elel Ejecntil'o con el .Jueli· 
los jueces ,le l,)tras hasta lus l\linistros (le la Cort<) cial, a la ,Id Ejecnti\'() o elel J\tllicial con el Lejis
Suprema SG conservará lllejora(lo i restl'in,iiclo en nu latil"o. 
cincuenta por eiento, solo para los mnjistnttlos ,lc [,ri- E-ste lij"ro análisis ele los sist.emas en uso confirma 
mera installc;ia (}\lC SI) 11e,;ignell (;(lH el carúcter lle 1,) que lle dicho, o sea, que el proyecto '1m' he pre
interinos o suplentes. SelÜ¡¡c!o a nombre elel Pn'sidemte (le la ReplÍhlica, es 

Pncdo, pues, señor l'rc.sillcntl', sostener que el pro- qnizá el mas avanzado, el qne mejor responde a la 
yecto q\Hl he presellt¡¡do a nombre del (;obiel'llo, junto situación <lel país en que se va a implantar i el que 
con arlllonizar todas las opiniones, estableec 1111 sistp- est(\ mas llalllat10 a vivir lo r¡n8 vive toda refOrJllfl 
rna de nombramiento ele jueces destimHlo a "ivir tan· qne refleja una necesidad i una aspirncitÍn nacional. 
to o mas que el actual que con pocas cambiantes Tengo la íntimfl convicci,ín tle qne este proyecto 
existe destIe 1842. completará la obra Ílliciall¡¡ [lor la inamovilidad de 

Voi ma~ ll\jos aun, creo qne ",te sistellJa sel':t ele los jnc,ces i por las incol1llmtibilic]¡¡cles judicialeH. 
108 mejores qUG hay" en 11U 11\1clJlo lihre. Una wz qlle sea lei, puede decil'Bc COH orgullo que en 

Si se sintetizan los sistemas rrplicf\elos en los paises Chile la mrrjistmtura ,!.;oza ele plena autonomía e inde-
repres8lltatívos, qneelan re,ll1ciclos a sl~is principales: pcne1cllC:ia, condiciones indispensnl)les para CJue sea en 

1.0 N'ombramientos (le jlwces pOI' el )ntehlo; yerclatl \lno ele los grallllcs po(leres (Id Estado i 
2.° Por el1'Oller Lejislativo; para q\le pueda con prcrrogatins i é!rrechos propios, 
3.° Por el Lcjislatiyoj iignrur nI !a,lo del Ejec\ltiyo i del Lejislativo. 
4.° Por el .J nclicialj El sefíor ~-:-OIJOa.-COIllCnzfUl\ por tleclm'ar al ;',c-
!J. o Por la combill:wi,íll <Id Ejeentii'o COll el Leji,,- 1H\(10 q\Je llO oído con cOJ11pl¡¡cencia la rcsefía que ha 

lati \'0; i hecho el señor Ministro do .J nsticia df) lo q\le es el 
6.° Por l¡¡ combinación rle! }~jocntivo con PI .r\]. podcr .indicial, ,le lo qnc ha 8ic1o i de lo qnc (,1 Cl'ee 

,licia!' que ,lobo ser. Con igual complacencia lo he oído talll-
Dejare'; a un l¡¡elo el an{rli~i~ ele l:¡ nleeción jl')r UtC- bi,"il lJacor el flnúlisis ,1" 1:\8 cli,;tintns imlicfwiones e 

dio del p\IIJ1Jlo por'1\1c nadil) In ]lrrJ)lonü en!,r('· llO:'O- i,lc;as q\le so han cmitido en eSLa Cámara con motivo 
tr08, los llomlmUllipntos por llle,lio ,lel Ejccuti\'o pO['- c1P1 prr)yecto presentado en jnLo del 87, indicncionc8 
qne tocIos los rcchazflll i la je)]lCraeil)ll tld l'ol1c,l' (PW a jnic:io (11) 8\1 S"florÍot no hall toni,lo l\i podido 
.Judicial por sí mismo llGr:j\Je Y'l no hai í[nic,n le sos- tener oti'O movil qn(] el tlr) cOl1snlÜ\r el inten'~s pl'tblico. 
tonga después ele) la c1iscllsirín lral)ilJa i prJl'(j'le SHS Esta c:il".:llnstancia i la fOl'lllfl en qne el proyecto el,) 
peligros se imponen a la silllple "isi:!. 8n Süfloria es!;'! concehido, me) "an al permitir ser 

La eleccilín eb lo~ jueces )lOI' (JI Pn,1t~l' Le,jislativo, m\\i cOlleiso i hreve en las IrOCflS observaciones que 
como con los miembros (le) Tribl1lwl }'(~(l"r>ll ]Jasa "n lwn', sobre el particlllar. Pero creo ,pre, para ser mrrs 
Suiza, lleccsit¡¡, para qno prodllzca lJUcn ros\\ltm!o, dos hreye to,lavín, po<1da COJ]ltlllZflr por hacer una mera 
factores insepal'ables: prcgnllta al sefíor Ministro ,le .Jnsticia, pOl'C]lle si me 

1.0 Allsolllta libertad electoral; i la rcsjlolllliera en el scdido que espero, quedada po-
2.° Absolub i11l1epcmlcncia del P'll'lamcnto respec· co mellOS que termillarlo el debatE'. 

to del Ejec\lti \,(J. La Cúmam no lwlJrit oll'ic1nllo que flllÍ nmteria al, 
Estas con,liciolles no existen on tOllDs los países i l:\l'grl discllsi<.ín ell r;l SCllflllo la cOllstit\\cionaliJatl o 

crco (¡ue el! Chile aun nos qae,la algo 'llll' Irac(~l' i incollstitneiemalit1ael ,le ese Tribnn>ll Sllpel'ior Ilallla
que progresar para llegar a la conquist.a de ""to." do fl. fOl'Ill>lr las listas dG los juec.es que os de dom]e 
ideales. el COllSl'jO (le Esi.f!(lo Ratar las tomas pam la pr!)visión 

De los tres pmleres lId .Esta(lo, solo hai UI\O el110 es (le elllpleos jnclicialcs. S(, creyeí jlor alg\1nos Renauo-
(lbsollltamente irresponsabll': (') J,c,iislati\'o, res que seria constitneiPIIal cllnlr¡llipr j rihl1lpl '1110 sr 
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organiwl'[l tod~l vez tI \l8 la lei I18clal'!\se ([\lO ese era 01 plementr, «UU tribullal I[lW so cOlllpondrá on la forma 
trilJ1lnal slll'eriol' a quc se refil~re Ll Cumtillci,'III.:)e ~iguiellte:» 'lueclanín sah'ad')s los escrúpulos consti
fUll(hh~11l pll'<l ello en ([nc el Pl'C';"pto constitucional t\lciona~es a 'lllo he almli,lo i lOrlos podrán votar el 
estahlece qne las 1'8collleJl(laci()ll(~;¡ se Itcniln por el proyecto casi sin ,liscusión, 
Tribunrll Superior on la forma 'pie ,l('torlllino la lei; };l señor RaaL(ulos Et·¡pino."Ift (l\[inistro de 
ltwgo, a:c;regahl11 a Sus Seflol'Ías, 1:1 COllSti tnci,)n no .T usticia).- -Ac;ul'to h mOll i fil'aci,'m p!'Opuesta pOr el 
ha dotel millCl,lo eu:'ll es ('so lrihun,ll i h:l ,lejado a la sefíor Senador. 
lri su designal'i"Jll :lsí como ::1 fOl'lna "n 'lIle '¡,·lJ(~ ejer- El seüor ]\'Ol'O((.------J[c cOlllJibzco (le haber oí(lo 
cer SllS faeulb(l,>s. la rcsll11esbt delsellor Jfini . .;tro. 1 rsb mr 1l"'cla, pllC8 

QllÍoncs así han (lisc\lITirlo, ()Yi'¡~ntt:Illr;lltll ,leben clcl)o ser fl'<lllW, el lmen pr0l'(')sit.o qne tiene Sn Se
sentir"c con lwrfeda Iih('I'l:ul pilm olgalliZilI' e8t(~ tri- I10ría para (licl:u' 11llé' lei ,¡\le aune las (]i,-ersas opi
bunal como Illljor c:re:lll <¡uo conviene para consultar Iliones ([Ul1 se han sostenirlo cn ellal'go debate a que 
el hnon scn-i ~io ,Id jlilÍS. Pcro lus <[nI' crclall que el lw <1:1110 Ingar este prrJyecto. 
T!'ilmnal Superior a ,[ue se refi"rc ],¡ COllstitnci,Sn (1e- De m:tncl'H, lllW,,> que quo(]ar;a estahleciLlo que el 
be ser 1\110 qtle tellga como atrihuci,)n constan Le i per- 31 de ,1ici"lllbl'G tle calla mio se reunirá en Santiago 
mane!1L') la facultacl ,le '1I1minisLmr jnsti~ia, cstima- un trilmllill cOlllllllcsto (lel Presidente tle la Corte Su
b¡¡n qlle en! inerJnstitucional el lllecanismo qlle se prclllil, los jll'csi,lmlles de las Cortes <le "'"pelaciones 
proponía por la COllli.sicín de Lcjisbci,',n i ,1l\.sticia. De- Clstalllecidas fn,~ra (lll la capitallle la Reptlblica i de 
üÍan los 'l\1l1 así pensaban '¡\le al hilbhl' (le la COllsti los (le la:; sédas ,le la Corte ,le Apelaciones de Santia
tución del Tl'ilmnal Snpci'i'Jl', !lO pCJ\lin I'efc;ril'."ü sino go piUa furlllar las listas cle ¡'lB ahogados que juzgue 
a la Corte 8nprcma, ,[tI<: e, el yu\b,lero TlilJ\\Il~ll Sn- iL1oncos 1J:\1':l ,lesempofíar IIn puesto en cada una de 
pcrior en Chile. D'>IJtro ,le este criterio, la fnlll\i,',n <le las cinco ,Sl",lencs ele b jeral'lllda jll(liátl, constando 
que se tratél no pedíél Cllr:Ollwn,lar:;e a otra anturid:1(ll carla lista de treinta abogaelos para ministros i fiscales 
q\le a la Curtl~ :)\lI't'l'l\lil, "in 'lile por esto no flwra ll- I de la Corte Snprcllla, (le cilll'llen Ltl para ministros i 
citu sin cmbarC(l) illt"grad:l I;(1ll :\linistl'os ,1" otras i fiscal8s ,le ]:\s Cortes ,le Apelaciones, ,le treinta para 
cortes. jueces lctrallos (le asientos <1e Cortes, ele cincuenta 

Por mi parte, sefíor, cnamlo Clstudiaba este negocio prrra .inec,~s letl',lllos de c:'lbccera ele provincia, i de 
con algunos sef'wrcs Semll1ores, creímos (lile cm Lícil cien jlilrajllcces letra,los lle departamento. 
armonizar las aspimeiOlhls ,le tocIos i el precepto COIIS- Comienzo por dcehu'ar 'lne el pro'~etlil1liento a que 
titllcional i ereílllos hallerlo lograrlo eJll el proyedo S8 SOIl1e,t\' la formaci,)n elel tribnnalme [Kll'BCC acepta
llue tllve el hOlJor de propoller al Senaclo, t:tllto por- ble, POl'\llle des,lo lnego limila la hrga lista que se 
qne tomalm por hase al pmsiclento i tres miembros ,le formaba anllallllClnLe, \'ar;iándose en ella, por decirlo 
la Corte Suprellla c¡ne bastan para fallar 11l1!(~h:¡s can tOlla h matrícula lle al)ogad08, i tig1lrando aque
sas i cansas rle gran yalía, eOlllo porque tamhién ün- llus 'lile aprnas tienon nno o dos aflr)s ele ejercicio en 
cerraba un,l cOlllhin,\(\i'Jll que salvaba las dificnltaclcs la profesión. Ahol'il nu sl1cedGl':'t lo mismo, sino que 
ellw se han prC'scnt:¡,lrl ll:tm arrilJ:\l' a UIl aeuclelo. se limitam 8n número i el tribunal formará las listas 

El sc!:íor :\[il~istlO ,lr; ,Justicia sostenía qnc era peli- cun 1')8 que, consic1cre mas aptos, En euanto al núme
grosa la cOllstitueic'rn del 1'oeler Judicial por ,1 mismo 1'0 que se fija Péll':l e:lda lista, me parece bastante i 
i por Iluesba parLe Gncontrábamos un ,ldedo Cilpitill CICO que no hahl'ú necesillml tle estellllerlo a mas en 
ell la participacÍlíll del Porler Lejislatiyo en esa cons- el cmso cId afío. 
titllción, Para mí pero tilmpoco llago cuesti'JIl de esto-ha 

Sentados estos :1ll1.'3ce rl\;ntes, croo yo 'lue l){l hla- sido maleria de Illoclitaci('m Lt época en que este tri
mos llegar aUI! acuerdo illlll1,<liato si llllcliel'illl ;;¡¡I\'luSO Lnnal Ita (le fun¡jonar. Ar¡nÍ se sef'lllLl el 31 de di
los oSl\l'1ipnl'ls constitucionales de los que piplls;m que cicmlnc de ca,la mio, tenicmlo sin (lueJa en vista que 
el Trillllnul Superior [\ qlW S0 refiero la C{)Il~ti~tICi,íll V\l'a el ¡¡leS (le enero cstl~n ya formadas las listas. Pe
es la Corte Suprema. I a'lllí "iono la pl'CgUllLt '1110 ro precis:\Il1cllte es en esos momentos ellanuo los tri
me proponía cliri.iir al se'11Or :\Iinistro, bnnales estún mas recargarlo.s (le tmbajo, como lo obs-

El srltor :\fillistro encaheza su proyecto con las selTalm e(m l1lu,,]¡a mzon llllO ,le los diarios de 
mismas palabras Ile que i3e yale el artlcnlo 122 ,le la Santiago, pues, eomo es cabillo, los tribunales se 
:Lei tlc Organizacicln ,le h Trihnllal'és, que ¡lice así: elrtusman cll-i tle enero i no \"llchen a funcional' sino 

«La facultad de nrJl1lln'cll' los jueces, 'l1lB COlTGSpon· 45 días después. 
de al Presidente ,l(! la R\cplLhlic:l, en yirtml,le Lt parte Ese mismo diario inclicab~1 (1"lC Lt reunión del Tri-
7," del artículo 8:2 ,lo la Cc,nstituci¡',n ,lel Estrulo, serú bnnal tuyiera lugar a jill0S (le enero o febrero; pero 
ejerci,la en la forma signÍc'nlc', etc.» entonces los ]ll'Gsdentes de las Cmtrs tendrían que 

El elel S0úor :\[inistro diec: intel'l'lllUpir su fprül\lo para consagrarse a este trabajo. 
«Arte U~. La facnlt:ul ,le nOlllhml' los .ineces, qnc I sahido e8 que lo eOllltln i ol'\linal'io que los tribuna

corl'espolllln al l'rc,silleJllk ,le la Repúhlica, en virtud les te:lgan lIlui poco trallaju en los i1l'imel'os días ele 
de la palte ;o.a ,Id nrtículo 82 ,le la COllstituci')Il, scrú Illarzo, i sería esta la époea mas oportuna quizás para 
ejerci(la en la forllla siguielJte: la reunión de ese alto trilmna!. 

«El 31 lle diciembre ,le earla afío se rt;\lniní en San- Pero, lo repito, esta c\le~tÍcíll, que es ele cierta gra-
tiago el Tribunal Sllperial ,le qne hallla el inciso 'lo yo,larl, no obst:t pam (¡ne yo acepte el contra-proyecto 
(lel :-Il-ti<;ulo 131 ,ll' Lt Constitnci,ín». ,lel ,eüor :\lillistrc; perc si se cambia la fecha para la 

Yo creo qUG si d ""¡IO!' Jlinistl'O ¡lijera ('11 este in- I'Guni,)n ,lel tribnnal cncal'gallo (le f'Jrmar la lista, se
ciso Gn lugar ,le «el tribunal wpel'ior de '[IW lull]:¡ el da lll'lr:h" Illejor. 
inciso 2," ,lPl ilrt.i'~lll" 1·-)\ '\r' la C(lnstitW"i'~lll\ sim- Sin ir mas adehnt0, elellc!,ln. il mi jnieio, COll1en-
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zarse el proyecto eliciendo: « Der6ganse los artículos 
122 i 12:3 de la Lei ele Organización i Atrihuciones 
de los Tribunales, etc.», porqno 01 articulo 123 trata 
de los jueces suplentes e interinos, i en el artí'culo 
122 propuesto cambia por completo lo prescrito en 
aquél, abarcando lo,; dos artí"ulos 122 i 12:3 de la Lei 
de Organización de los Tribunales. 

Asi, pues, si vÜ'tualrn(lllte está derogado el artlcnlo 
123, digamos entonces: «Deróguensc los artículos 
122 i 123», etc. 

Las pocas palabras que h .. dicho revelarán al Sena
do cuál será el voto que dé al contm-proyecto del 
señor Ministro, i que no puede .ser sino atlrmati vo. 

Uno de los puntos capitales del contra-proyedo 
de Su Señoría, es ele estar de a'-'\Ierdo con el proyec
to de la Comisión, i con la indicacir'm que tllve el ho 
nol' de hacer respeeto do la representaci6n de ulIa lis
ta ad lwe para la formacir)n ele pueRtos vacantes de 
ministros i fiscales de las Cortes i jueces letrados pro
pietarios. 'En fill, en el contra--proyecto están tam
bión consignadas las ideas canlillale~ que sostuve en 
01 largo debato a que dió lugar este negoeio en agosto 
último. 

Deboría terminar aquíj pero, a pesar mío, pues ja
más me ha gustado ocuparme ele mi persona, debo 
dar algunas esplicaciones al Sellarlo a prop<Ísito dol 
proyecto presentarlo por el ex--::\Iinistl'o Sl~ñor Puga 
Borne, proyedo que ha sido cOllllellado por el mismo 
actual JVIinistro de Justicia i por nosotl os, i (le la ne 
gatíva rIue, según se ha dicho, 0PUPCl para cooporal' 
;¡ él. 

~Ias tarde, encontrándome en uua sala del Senado 
con varios señores S(;llallores, entro los :¡ue r(Jcuenlo 
tt los señoros Sanchez FOlltecilln, J\Iatt8, al señor 
Hlllleens, me paroce, llegó el seüol' Puga :norne i nos 
invitó a pasar a la sala contigua a fin de cambiar 
ideas sobre el proyec:to en cuc"til"ll, i analizar las di
vemas indicaciones forlllulallus. 

Me tom6 de sorpresa la discusión, porque no habia 
tenirlo oportunidad de estudiar los antecedentes, i co
mencé por manifestarlo así. El seüor Puga Borne 
emitió algunas ideas que fueron observadas por otros 
señores Sellrtdores i recuerdo qne, después de llIlas 
cuantas palabras mas qlle se cambiaron, el señor Sán
chez }'ontecilJa dijo, a mi juício, con justicia: «Esta
mos perdiendo el tiempoj ya en la reunión anterior 
hemos viRtO que están muí diyillic1as las opiniones i 
parece que llO conseguiremos llegar a ponernos de 
acuenloj lo mejor es entonces que la discusilÍn i el 
voto en lit C{llnara vengan a resol ver 1f, cuostión». 

Así terminó aquella reunión, en la enal, si yo hu
biera qlleritlo terciar en el debate, no ha hJ'Ía pOllirlo, 
porque la silllple lectura de la inclicaci6n del señor 
Puga Ho l'll e, no me dejó ideas claras sobre ella. 

¿He negado llli cooperaci6n al seJ10r Pnga Borne 
cuando ni si(luiera habia llegado el caso de emitir mi 
opinión sobre la materia? iPuclo invoc¡¡rse con fHnda
lllento esta circunstallcift en aquella famosa 1 eunión 
rIel 29 de agosto para declarar rota la ali,mza liberal? 
La alianza se rOlIJpi6 ]Jorque quisieron romperla los 
seüores Cuadra i Puga Domej jamás ]lonFlc yo nega
m mi cooperación, porque 11l1l11m la lliego cuando se 
trata t1l; servir los intereses del ]lais, como los estoi 
sirviendo en rste momento. 

El s,!ñor r({Zdel'nulal (Presi(Jc,nte ).-Como 
ha llegado la sl'gunc1a hora, suspendcremos la sesión. 

SEG17~\IU_ HORA 

Principiaré por declarar que si antes no había dallo 
estas esplicaciones ha sido porque 110 había "uelto a 
tratar de este asunto i qne nlmea creí que este pr(>
yecto tuviera un carácter polltico. COll grall sorpre
sa supe que se había dicho qne el clue hn,bla i sus 
amigos habian hecilO de l:l cuestión l'olítica i olJli-
gado así a romper la aliallza libenü-naciOlJaJ. ,El s"fíO?', ValclcJ'}'(lJJUt (l)rcsic1eute).--Conti-

En la ya célebre reunión celebmlla pn :29 c!e agos- nUfí la seSlOn. 
to dijo el sellO!' Puga 1lornc (¡nc el SCllallor por Col- El sefior OUrUll'(l.--En ausencia del seDor Puga 
chagnn, había sido solicitado eJicaZf!lr'llie por S\I S"fío- Borne, rno veo eIl ol caso, clllllplienclo a la yez con un 
ría para cooperar a la apl'ObacitÍn lle: las ideas (1118 él rlelJe1', ele llecir algunas pala brns para l'ectiJl~ar ciertos 
tenú, sobre esto negocio, i que el SOllullor por Cokha- cOIlceptos emitirlos por el ceñol' Sellador (le Colcha-
uua le había negado su cooperacióll. gua, cna!l(lo se refería a lo oenrri(lo Cll la I'c11IlÍón ce-
b '·1 I ' Yo no empleare las ( llIas pa alJras que Illorcem en lobral]:;¡ por los Diputados liberales en 29 de agosto 
respuesta, aquella aseveración, pero sifIuiera en mui elel presente .año. 
pocas habró de relatar al Senado lo que pasó. Deho principiar por recordar los antecedentes rela-

Entraba en una ocasión a esta sala, en c:ircUllstanci[\ tivos a la c:ooperacióll fIue el sefíor Puga TIorne solici
que no sabia ni sospeehaba quo fuera a tratarse de] tó elel Eeñor Senador por Colchaguil en el proyecto 
proyecto de lei que organiza el Poder ,Judicial; i 01 relativo al nombramiento (18 jueces. La esposición del 
señor Puga Horne qnc Gncontré al paso me impuso de) mismo ;<eñol' Senador manifiesta euál fué el empeño 
que la Comitión cleLejislaéÍ(ín i Jllsticia p(ensaha tlel Ministro de J ustieia de entonces para obtener la 
presentar un pl'oyedo ljno entregaba ]lor cOIlll'leto a cooperación !lel sefíor N ovoa i sus allligos en ese pro
la Corte Suprema la cOllstitu(·ión elel Podor ,Judicial. yedo, i ewíl fuó el Iosultarlo de sus esfuerzos que, 

:\Ii respuesta filé, naturalmente, flu8 no conocía según 10 dicllO por el mismo sefíol' Senador, fué 
el proyecto ni ningún otro, pues R pcm1., J'(;corda ha ha- nulo. 
ber leído fuol'a ele Santiago, hacía alglÍn tiempo, algo Yo creo que si el sp¡'íor Puga se encontrara presente, 
sobre el particular en los diarios qUé me lkgaban, tendría algo que ratifJ~ar en esa esposición i tal vez 
que tendría q \le estUlliar el negocioj pero que en nill- mucho que redificarj pero, como creo que poco se 
g1Ín easo aceptaría que la COl'to Suprema por sí sola avanzada con entmr en lllayOl'eS esclarecinliclltos, me 
fuera la encargalla ele hacer las propuestas para jueces hasta llamar la atenci6n ele] Senado a la ausencia ele 

Creo haller mantenido al1uella declaración qlW hice mi 'honorable colega, a fin de qne pue¡]a estilllar mejor 
al señor Puga Borne, c!c,sde qlle no he acepia¡]o rles- 110 ClUC hai de ypnlaLl en toclo lo espuesto. Quede 80-

puós que la Corte Suprema sea la C[110 c01lstituya el/lamente constancia de qne la cooperación de los na· 
Poder Judicial en Chile, cionales fuó solicitada para ese proyecto i que ella solo 
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se tradujo en el eontra~proyecto presedado por el 
señor N ovoa. 

Ahora, por lo que respecta a la ruptura de la alian
za liberal-nacional que existió en los lÍltilllOS años, 
que tuvo su solución detlnitiva el:29 ele agosto del año 
Gn cursü i que el honorable Senador ha estimado co
mo obra esclusiva llel honorable señor I'Llga i del que 
habla, creo lle mi elcbe\' rcconlar a la Cámara los an
teceelentes qne la produjeron. 

I"a Cámara i d país han podido conocer cn(d fné la 
actitud del grupo nacional para con el Ministerio an
terior. La aetituel que manifestaron los naciona!cs en 
la prensa i en el Congwso, es hastante conociela para 
abrir una discnsión sobre ella; la cual, por sí solo jus
ti /icaria la comlueta q!le por su parte o hservaron los 
Diputados liborales i los Ministros de á1luelIa época, 
en la reunión a que se ha referido el seilor Senador 
por Colchagua.l'or lo dermis, los lwchus pasaron de 
la manera siguiente: reunidos los Diputados liberales 
con el objeto de tomar al;!lmos acnenlos alOerea do la 
eleccilln ele la Comisión Cons\'ITaLlora IIlle 11eLla tener 
lugar, se obsene) por alglllLo de los presilntes que nJ 
hablan sillo invita,JI)s a la lCllnión los Diputallos del 
grupo nacional. EsI'l ob,,'rncil'ltl fLl~' coute,tacla ]lo!' 
los DiputadoR itwitantc,$ i por alguno lle Jos :'Iinistros 
presentos, manifestando q \le los nacionales se reunían 
para tomar sus acuerrlos sin invitar a los Diputados 
liberalos. Como prueba de este aserto, se ün'ocó po!' 
el señor Fuga Borne el proyecto sobre nombramiento 
de jueces que In hia presentarlo el señor l\ ovoa II su 
nombre i el de sus amigos políticos en contraposición 
al proyecto qne él, como Ministro, había pr8,;enta(10 a 
nürnbr," del Gobierno. Se agregó que el grnpo Ilacio
nal para presentar esu proyeeto, no babia illyitaclo 
ti sus reuniones a ningLÍn Sellador del partido liberal, 
i que, siendo esta sn cOl1,lucta, no poel!n estraürrriiC 
que los Diputados liberal!'s, pam toiuar sus acuel'llos, 
de partido, Se reunieran sin la presencia <1e los DilJU
tad08 nacionales. 

Así, se dijo, si los miclllhros c1el grupo nacional se 
reunen pri vadalllente cUHllll0 tienen el (le8l'0 de ha 
cedo, tpor qué razón CHanelo los Diputados ¡ihenc!es 
necesitan tomar alguna resolución de pm-ticlo, ha brÍan 
de reunirse eOIl los Diputa<1os nacionales? I.a coutes
tación era ollvia i la l'uptnra ele esa alianza quedó 
aceptalla por la casi totaliclal] de los presentes como 
una cOllsecueucia necesaria de la conducta observael,l 
por unD de los grnpos que la componían. 

En cuanto al apoyo que prestaba al :\Iinieterio el 
partido naeional, lo qlle Su Sef10rÍa ha dicho en esta 
sesión es bast,n. te para manifestar q no, a pesar elel 
esfuerzo del Sel101' l'ug'\ ]',"1'ne para olltrmer la coope
ración 11e los amigos del señor ::-í oyoa, ella no fué po
sible i solo clió por rGsllltaelo el proyecto del honora
ble Senador presentado a nombre de su partido en 
contraposi"ic'n al presentado por el señor :\Iinist.ro de 
,] usticia. 

He ereú!o de mi llebor llar estas lijeras esplieacio
nes, aunque refer('ntes en gran parte a una munirín, 
hasta cierto ¡JUuto privada, ya qlW no se cucucntra 
en la sala mi lwnorable amigo, quien hallrÍa tenido 
probablemente algo que rectificar al S6101' Senador 
por ColcllflgL1a. 

El señor AltaJJI·i J·ano.-l'pdí la palabra haee 
11n momento para maniflJstar la grata il1lpl'csi(\n que 

me había producido el cliscnrso con que el honorable 
J\Iinistro ele Instrucción había (lcsarrollado i fundado 
la indicación COl! que en hora oportuna ha venido a 
mejorar tan notablemente el proyecto que discutía 
el Senado al terminar las sesiones orclin:ll'ias del pre
sente ailo. 

HalJier:do cetlirlo la palabra al llOnorahle Senador 
ele Colehaglla, llli illlpresión del momento es aun 
!llas grata, ya Ciue he podido apreeiar sus bien in
tcnciomvlas imlicaciollcs i el tono jeneral ele su patri,'l
tico discurso. 

Mientras el señor :lI[inistro discurría, yo me deda, 
seilo!" l'l'esidente, 'lne si por legla Jenerallos puestos 
,le :\Iini"tros son entre nosotros poeo envidiables i 

.apetecibles, hai, sin embargo, momontos en que esos 
puestos valen mudlO i pueden ser co,liciarlos, i es 
cuanl]o, como ahora, 58 ponen las altas infhwncias 
qllC SOlJ propias lle eso" cargos al scrvieio lle nobles 
i levan tallas ideas. 

El señor ;,Iini~tro tiene la prnl~ ha do lo que digo 
en lo qne en este mOlllento sucede entre nosotros. 
;\'08 tenía rste pl'oyceto profundamente divididos. 
:'Iomcntos lmllo en que el aeuenlo parecía im
jlusible i en la anarquía que se producía tocIos 
hal¡í¡¡mos perdido i el país lllas que cualquiera <1e 
nosotros. 

Pero formulada la indicación (ple discntimos, los 
ánimos se han tranquilizaLlo, el amor propio se escon
(le i el patriotismo vence. 

Por mi parte, daré mi voto al proyeelo í harú mas 
porquo desele mi asiento de Senador eumplo eon un 
grato deber felieitando i aplaudiellllo calurosamente 
a S. E. el Presirlente de la República i a los señores 
Ministros (lue lo ayudan en la tarca ele la adminis
tracic'lII. 

Si solo tratara de fllnda!' mi voto, me bastarÍa con 
un lijero exal1len de los puntos salientes i mas nota
bles Ile la indicación formulada, pero quiero tam
hién justitlcar mi aplauso para 11ue no 'l'18c1e eorno 
la osprcsión ele la amistad per8011al o del cOll1paüeris
mo polltieo, sino COlllO la cspresión de la justicia so
vera e imparcial. 

Para hacer esta c1CllIostracilíll, yo pillo al SOllado 
:lue me tolere una poqucila digresilín, 'que por algu
nos momentos mo aparte del proyecto en debate para 
hacer lijeros recuordos ele la tarea de los ültimos tiem
pos, ya que todos los trabajos que voi a recordar (1)e
cleccn al mismo propósito. 

¡Cná¡ es, señor Presidente, el ]Junto negro qne 
se observa en la situación ele este país, qne bajo 
tantos otros respectos so pleiionta próspero i Hore
ciente1 

¿Cuál os el motin¡ qU2 ha lIo\'<1Ilo el desaliento a 
tantos hombrGs ilustrados, pfttriota~, i que SOl! también 
yirile:,; i enéljicos? 

¡Por Ijm', se ha llegaelo a clUllar (lel porvenir de nues
tras illstituciones democ;r'lticas i repuhlicanas? 

N"ucslro cl.lega el seilor Sen<1l10r lrarrázaval, al 
tomar posesi(\n de su asiento en esta sala, señalaba 
ese punto negro COlllO lo habían hecho tantos otros 
antes l¡tj() él. 

}] Ilwl llellun~iac1o eonsistla en el pOller inmenso, 
en las influellcias ele todo jéner0, que habían heeho 
del Presidente de la República, entre nosotros, mas 
que por obm ele la lei, por ohra de nuestros malos h¡'l-
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bitos i un poco ele nuestro caráctel', una autori,la,l 
con facultades ilimitadas, que en la práctica haClc¡ pre
valecer ~u volunta,l en todos los ccntl'CJ~ i P11 tOllas 
las esferas de la acti\'ida,l socüd. Anlilndo como al1la· 
mos a nuestro p1LÍ8, los hombres previsore~ con razón 
se preguntahan quó seda de la Hepúbliea el l1ía en 
que a un pocler taH absorbente se uniera una mala 
illspiración. 1 ,le aquí la eluda, el dGi'aliento i el ahan
dono, que ya muchos comenr.aban lt hacl,r (le sus de
lleres de ciu(la(lallos. ¡Para qU(\ luchar, se (l,~cútn, si 
no hai campo en esta tierra para la lneha lea! /le las 
opiniones i llel derecho? 

El actual Presidente ele la l{ell\'lhlica dnr:mte tOlla 
su vida política, como a,lalid ,le los clubs de la refor
ma, como publicista, como :mtigno Diputa(lo, había 
señalado con eneljía i constancia esta can:ia (le Hnes
tro malestar, i, si hai honor pum d 110m hm púhlico, 
para tOllos los hom bres, cualesquiera que sea la posi
ción que oeu pen, en ser COIlSflCllen tes i leales con las 
ideas q lle hall declarado profesar, de belllos ser .i ustos 
reconOClellllo i confesallllo, cn hOllor del jefe del Es
tado, que cn los <los ailOs que lleva (le gobierno ha 
sido perseverante i tesone¡'() en la tarea q!le se i lJl puso 
de ir poco a poco i día a día lilllitallllo sn pode'r, re
cortat¡,lo sus influencias hasLa dejarl:ls [,l'l!ucillas,a sus 
justos i naturales límites. Un lijcro cxamen de 1" 
que en este sentido 8e ha hecho es lo que me propon
go hacer, i para ello pido la benevolencia elpl Senado. 

Pero ya que estoi aplanclienelo, eomienzo por tle· 
clarar que este gobierno ha cometido 1lUmerosas fal 
tasi puedo decir en su r.tbono (l1lC !lO ha habido ni 
habrá gobierno que no las cometa. Estas falLas ll11e 
dan apunta(las en el Debe de la cuenta que el ¡mehlo 
forma a sus gobernantes; pero todavía agregaré que, 
para darles relieve i mantenerlas constantemente a 
nuestra vista i fijas en nuestro recllc1'(10, esas faltas 
necesitan ser observadas COIl el anteojo de la pasión 
política. 

1, mientras tanto, señor Presidente, en el lLtber de 
esa euenta hai escritas ya unas cuanLas partidas con 
tan gruesos caracteres que slllectlll'a, sin necesidall tlc 
anteojo, se impune a los aclve1'8arios i allll El los ene
migos. 

No crea el Scnallo que yo hag¡t figl1l'ar entre las 
partidas (le especiallllPl'cdmiellto la quo representa el 
nuncn, visto impulso darlo a nurstro progrci'O material, 
al hienestar ele la nación COII ohras (le distinto jéllero, 
dcstinadas todas ellas a pro(ll1cir mayol' riqueza i ma
yor poder. 1 ,r¡JUnto sencillamente esta partlda a Ll 
cuentft (le buena fortuna, ,lo la estrell:t feliz que 
alumbra en Sll camino al actual ,JeflJ tle! Estallo, pero 
creo, co;uo todos creerán, q11e en est,t lllatl'na todos los 
gobiernos futmos son i serán ¡ll~ree(lores a las lllismas 
alabanzas. ~o hai elltl'P nosotros ni p:1rti,los ni froll
teras políticas cuall,lo se trata ,lel Clngrandecimiento 
(lel país, como 110 las hai cnando se trata (le tldellller 
8n honor. A<[\lellos gobiernos hicim'on lo que jl11l1ic
ron, i éste hace lo (lU8 pl1l\(le aprovechamlo de los 
injcntcs recmsos (lllC el luís aculllllló con sns sacriti
cios i con su heroismo. 

No crea talllpc)w el Scn:l,lo qne pong,\ a la cuenta 
elc los lll(!recimientos (le est,~ gobierno (,] (lesp:1cho ,le 
tantJ proyeuto útil i beni,¡ic" (l"still:lllo a ausiliat, a 
las municipalidad,)s, a sanear lI(w,tras pohlaciones, a 
~Ondl1ír ron la ealCQlnn (le \qs :jl1hilil('iliq('~¡ 

l<:sta es nna tarea honrosa, pero ([\le no rcviste ca
ncteres estl'aol'llinarios. 

Yo ,leseo examinar 11nicamento los actos ,le noll]c 
desprendimiento en ljUe el gobcl'llanto ha cOllvertido 
en heehos sus antiguas aspiraciones <le cimladano; los 
actos (lustinar.los a dar ln,t1'8 a la vir,ja bantlera tIr,1 
liberalismo chileno. l~l primcro (le estos actos está re
presentado por la lei actl1al orgánica ele las nl1l1lieipa
lielalles; esta lei tiene l111111CrOSOS cl('fectos. K o 811 [lU 

(leslin(lar bien la atrihuciones (le hs autorida(lps q11(' 
crea ha i es lllni defectuosa la re,!acei,"n lle 1ll11I'}¡OS (le 
sus principales arlÍt;qlos. Pero con esos (lefect.os i con 
ciml mas que tu viera, nsa lei es para mí 1ln momento 
que marca la separación de Ilos (-pocas, la ele la hu
millacicín <Id po(lcr n1llnicil~al, i la llelnacimiento de 
Sl1 illllcpcnc1cncia. 

1."s ,lefectos '.le esa lei nos ohlig:U'<ln a eOLrejirla, 
pero ,,1 país esperará tral1l1uilo ell'esnlta,lo tle nnestra 
tarea porque la reaceión es imposible. ~il,gÚIl no
hierno lit ningún partilo querrán aprovechar ese mo
Illento para reaccion:u. La reforma mejorará la lei, 
damlo 1111('VO vigor al municipio, mayor i mas I¡efinido 
realce a SI18 repl'escntaJltrs. ]~n esta tarea Ile revisión 
habrá un honor relativo para los que emprendan i eje
cnten, ]lE~r'l el pl'iucipalllOnllr correspoullerá siempre 
al.íefe ,lel Est,ulo i a los homhres que en la fecha de 
la lei vijonte compartían eon ól la responsabilidatl i el 
honor. Con esta lei so abrió 1,t brecha, cm el 111 uro de 
las preocu paciones i de la resisteneia. ;{ o haya temor 
de qne se cie.rre esa brecha porque to(los nos haremos 
un honor i un deber de c1efcllllorlct i mantenerla en
sallchúndola. 

I ahora pregunto, ¿quiún puelle du(lar ele qUf) el 
poder i las influencias <Id Presidente tienen q tle for
zosamente disminuir en la misllla proporción en que 
dismil11lye el po,lor i la iuflnell~ia lle los intendentes 
i gobern:ldores? Aquí veo yo la primera i jenerosa 
ahclicación i con ella formo la primero partida del 
Haher. 

I,a seguu(la. Bstá reprr,sentada por la reforma cons
titucional ya ratificarla. ]~sa reforma ha elisminuúlo 
cOllsÍllerablemente el mímero (le los miembros riel 
Congreso i esto dará corno resultado necesario una se
le~ción inevitahle que se tra¡]ncirá cn mayor respeta
bilidad i en mayor prestijio para las Cámaras:. 

Pero la -princil'al importancia de aquella rcforma 
consiste en haber snprimido torIo.'! los obstúcIl1(),~ que 
impelllall dar una lei (le elecciones que fur,r" cansa ele 
aliento i 11" esperanza para los '111e ya no qlle1'Ían ni 
siquiera acercarse a las mesas eledoralcs, en las cuales 
se jugaban, sin emhargo, los destin()s ,lpl paIs. Esa 
rdorma Re hizo en ó(lio a la calificaci(Jn que había 
llpgado a convertirse en vil mercanda. 

Xo es pOl'l1lit.i(lo clndrtr ele la intención con qne el 
Gobierno ha inspirado, patrocina,lo i :Icvarlo a tt~rl1li
no aqnella gran reformo. ~o se (la aliento a un Illlflhlo 
paraenO"aiíarlo en seO"nida COIl \lna obra ele mistifi-;acióll. 

E~t~i t1l'memE'ntc~ persnaclido de qne el Gobierno 
actllal es tú resllClto a cooperar con patriotismo i con 
lealtad en la tarea ll,) Ilotar al país (lc nlla I(Ji oledoral 
qne Sl,a ohm de verdad, (le ,jnsticia para todas las opi
nion()s i (1(; reparación para el honor nac,ion::¡]. 

I alwl'll (lOmO antes 11l<' preguntr) si h:t1Jl'lí (111ir,1l no 

vea en la refOl'lllél yrl realiz:llla i cn la lei que s<ml su 
,'ql'lpll'llll'nt,o 1]lla Rl'g'1l1)lla manifpsLneir,n eld fil'lne 
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pl'Opasito con 'jue el jefe del Estado trata de cumplir si la di;,ciplilla d~ los partidos, si los lazos del COll

sus promesati ,le ayer i las yicjns aspiracÍollcs de los pafíel'Íslllo i aun los 'j\le forman el interés, sirven en 
hombres de libertaü en \'ste país. ocasiones i mui po,1erosamente para solucionar las 

La tercera partida del Haber de esta cuenta qlle diflcllltades ,le la yiJa diari¡\, vale mas que todo eso 
examino esb't escrita tan recientemente que la tillta la yer¡]ad i 1111 procedimiento siempre correcto, siem
fIllll estú fresca. Me refiero a esta grande i tnscelll1en- pre !Johle i patriota. CllalJllo nn ::\Iinistro acierta a ill

tal refOlma que ha cstallleci(lo entre nosotros el réji. terpretar 01 sentimiento nacional i lo traduce en un 
lllcn de las illcolllpatibilirlades con una scveridad i UlW proyecto de lei, pnc¡]c venir ll'Ullquilo a la Ciul1ara sin 
amplitud clcscollor:ida en el lllllllllo político. 'cnidarse de preguntar qllÓ piensa el Senador talo ellal 

lln,tc lWllsar, seilOr rresidente, que homos cerrado ni quó piellsan los círculos o los partidos. Si la intri· 
para siempre bs puertas del ~cnado al jeneral ilnslre gil i d.1mla política hacen fracasar su proyecto, n 
rp1(' yive en IPetlio de nosotms como el recuerdo i el trillrfan'l en la opinióll, el pals le har:l jmticia i el 
emblema lle casi todas bs glorias ([ne la actual jcne. provecto hoi desechatlo se lüyn¡Jt,ar(\ triunfante ma-
ración ha poditlo cOEechar. ñana. 

Ya ,}ue de esta reforma llJC ocupo, pCllllitaf'Cme ser La reforma a que mo vengo refhiendo r:omprueha 
frauco en rste momento en que mi franqueza ya no mi aselto í lo comprllcbfl mas i mas tOllavia d 1l\Ievo 
puede importar el mas pequeño o]¡stúcnlo. He aplan· proyecto de 'l lle hoí no, ocupamos i que ha producido 
diJo sin resen';t bs dos primerfls H:fol'llla;:, pero no en tmlos los campos i eJl toJos los partidos lIna ím
hago lo mismo con ésta. X ° creo q\1e jlll(3C!a aplicars(" presión realmente sah1llal,le i 11cnéfica. 
sin inconvenientes a Ull país en (j\le todavía 110 almIl- Yoi a OCl1parme mui lijcmmente de la indicacian 
dan le,s hOllllm:s lm,para<!os para la vieL! pública. Xo ya qllC, sí no )]lO engaño, ella no suscitará delJate 
creo qlle I¡¡¡ya en mi pals partido alguno tan rico en consi.lcrable en el SPllaJo. 
~1O?I.hrcs qnc pnc.¡,¡, en los plimcr08 tiempos al menos, Como antes de ahora tuve oportulli,ln(l (le decirlo, 
1.nJwndo las 1J1COlllpattllllldadcs . a.bsolut?s, .malltplWI' el proypctv lle que neos ocnpamos tielle tres punbs 
Slll llcseCl,1,,0 el IIl\"C'1 de I,,~ scrnclOS pllblllOOS. ,Pero para mi cllrdimt!es. Primero, eómo se formará el tri
{'o gual'lle l'S~Ondl(1as C'l1llJl Jleeh~ estas apl'el;';IlSIOlleS, I bunalllamado a hacer la primei':\ selección;' segundo, 
1 desde. el prImer momento f:)['!1w 1: r:soIU?101l ,1~ 110 qué procedimiento se observará para haeer la pro
contral:l~r nquelh .refol'ma, I!l en publico Jll el: pr.lV:l- puesta !le los eandillatos a la judicatl11'a, i tercerü, en 
do. MJn\lldola haJo el ~specto que acabo de lIl~lCal', qué número se liad la propuesta. 
no la aceptaba, pelO halO otro aspecto, la aplaudm ea- 1,'[ - "r" t f 1 t .] 1 1 1 l ' t ,\ II . f . 1 ó senor "' 11118 ro ol'rna e n )llJl¡) encarga( o ( e 
lUosamell 8. ül]lle a re orma lmpOl'ta mUlla ll\1eVa 1 I l' d 1'1 t 1 d' t 'h 

i "'ramIe abdicación. Un C,lIloTeSO en !le sus miern- lacer. a:" Istas e can' H ti os 'para os Iversos n u
b~o t' r 1 1 (' b'" . q 1 1 1 !Jales 1 Juzgados con los PreSIdentes tIc todas las COI'-

1
.' ,: n

t
?tesl an. Igallos a ,_'o ¡('rno"llll por os azos l e tes; i yü d~clal'o que esta idea es escepciollalmente fe. 

,( ",ra 1 ,n< , III por os, vlneldos, mI veces llJas podel'o- l' EI"l 1 1 1 P '1 1 d 
1 1 1 ' b ' lZ. " tn )una (e os reSle en Les respont e a to as 

sos, e e a esperanzil ( e lluevos favores, de era encon- 1 l" 1 b' 1 l' 1 t 
t, t t'" 1 I as ° l¡CClOneS que se la um lec \O Ya el' en con ra 
rmse, es o en eSlS Jenera , mas apto para evantarse 11t:1 1 . 1 1 .. " dI" 1 " 

i¡ la altura necesa:'ia en d \'íercicio de sus deheres (le : ~ 1'.1 ~una orgamza( o por a COllllSlUll e CJIS ac:on 
fisc "ll'Z' ('l'o'n nI' . e l ' 1 1 . 1 JUstICia rple yo apoyaha en contra c1cl tnbunal ol'ga-

u ~,l, 'll e cn ocaSWlles son ( e mUl ( o oroso 1 . _ . . .' 
dificil c 11In plill1icn too IlIzatlo 1¡1011' el IJ¡°ln?r,~hle .. SeI\ot l::\I¡1I11stl'°1IPUS7fl, 1

1
en 

Cl1'lIldo elr 1 i '1 )' ' rb' t' t contra (e que 1ft)Ja mlflJIllauo e lOnOra) e > ena( 01' 
'., ha J el J( ,CIlla 1 r;,1 espon al:ea:Ylen e a de Colcha(J'lla. ' 

depositar sobre la lll('~a ,k la CRlllara UI81 tOllos los " 
recursos con que ,HItes d" nllOra hahia poclidü influir De nuestro tribunal se rle~la que tenía el c1efert~ 
tan poLlel'osaulClltc en sus J'esohwiones, me par8ci\) a de pone~ en. ~Ja~os de los Hllsmos hom hres ulla 111m 
mí, desde el primer l1lonwnto, CIne resistiendo i neg(lI1- alta atl'lbn?lOll 1 que es~s hO.1ll1?l'cs lban (~l1l'an~e un 
dose a aceptar a~luella abdicación, los lIIiellllJros \lel cuar~o de sl~lo,.tlllvez, ,a IlUpl'lllllr a 8;lS (lcslgnaclOl~~s 
Congreso Re hahrían hecho reos, no ya de ulIa falta, el 1l1lSIl:O C'ntcno. Hablé\ q II lCll os .tonuan que la pohtl. 
sino de enlpa "'fa ve. Ca pmhora penetrar en la Corte I ser entonc8S causa 

1 por esto, ;cfíor Pn!sidenLe, me pareció sulemne i de f,\yo\'f!S para UI10S i de persecución para otros. Yo 
elocuente en medio de su simplicidad i cll' S11 silencio, 11<) temía a h~ ~~lítica, s;ñor ~)!'esidellt?, porque la 
la sesi"'!1 'Jll que el Sellado ~probó sin cliscusión i ca, adual composlcl~n del tI'lC\1lIl1~.l. la 'lile SIl I ~ll(la ten, 
si por ulHll1irni,lad aquell:ls illlj1orüllltí.,ímas Teformfls,l dI'<: en el porve~!l> 111er:ml al rUJIlllen ,le las lllCOl1lpa
Hubo competencia ile lloltlem i jeneJ'o~idall. El e-o- tllJllld.ades, haCl:l.¡[usorlO ese temo!'. Pero ~o1!l.prendo 
hiemo se desprendía <le facultades i atribul:iones lllui que, SI no la polltlCfl podlall pertl1l'hal' el cnterlO de la 
provecllOs~s )lara incremelltal' sn paJel', i el 88n<1,10, Cort.e cOJ'J'ie~tes, c~e otra especie, el. efecto <le c.scnclns 
p.or 8U part~, aproba(la en ,SílCllCio aqllella reforma, rell,llOsas.o lrl?soficas, que se trihhlJel~n, por eJe1111:1/0 , 

3m paml" Imentes en qne 1+,15 o 16 de sus llliemhros en fn~'or I estulllllo para los creyentes 1 ell p~I'Se~l1SlOn 
se cenaba (;011 S11 voto las puertas de la Cámara, i II olvlLlo para los ltbres pensa(lores (j al leves. 
ponfall término casi yiolento 1\ su vida pmhrncntaria El tribunal de prcsidclites I'csponde victoriosamen 
i políticn. te a esb ohjcci,~n. L.18 hlJlll 111'('8 qnc lo fOl'marán este 

Conviene, Aeflor Presiclünte, ,1etlucir las lecciones aflO \'elldnlll de los \llstintos pUlltos del país i trncr(lIl 
que se rlesprell,len de estos grandes actos de 1ll!C'stra las illsjJiracioll!'~ propias de los eellüus CIl !Jue ViY('ll. 
vida política, \lOS conviene a todos, pero Illni especial· Condnída su mi,si'l!l se separar'(ll lmm JH) volYcl' a 
llJente a los gobernantes tlel país. juntarse IlllllCfl tahez, o hasta dentro di; cillco mios a 

La leceían que se dcspremle de f'ste ncontee:ruicntlJ lo menos. 1 mientrns tanto su tarea sera ,1e~elllpeña· 
i rplC lo,Q señor!';; Ministros \lO d\lben olvÍthr, r,:~ r¡ll(' (1ft (m I(),~ arIOS sig'ujcnt,rs por 1ll1eyos 1t00n hres que 
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aplicarán al desempeño dG su cometido sus propias 
idGas i su pl'opic criterio. 

Había otros que objetaban a nuestru tribunal su 
falta de conocimiento para juzgar de las ap:itudes i 
de la conrlneta de todos los jueeee i de todos los abo
garlos del país. El tribunal 'iue hoi nos propolle el 
señor :;\finístro responrle tmnbién victuriosamente a 
esta ohjeci,ín, como que e"t{1 formado \le los represen
tantes de todos lluestros eent,ros judiciales i lu\,lir) 
puede tener entonces ni mejores ni Illas completos 
antecedentes para jUlgar a todos 103 a bogados i el to
dos los jncces del país. 

Todada, agrego, que Ull tribunal vitaliLio con nn 
personal qnc no se renueva, si incurre en alguna falta, 
se corrije con dificultad. La intr'Ulsijeneia es propia 
de la pel'petnidad el! el dcs6mpcño do ciertas fl1lwio
nes; en este caso si el tribunal (1e este año forma lis
tas quo el país critique con justicia habr{¡ la seglll'ida(l 
de que eorrejil'á esas listas el tribunal del año sigllien
te, porque tambión es propio i natural en el homhre 
el deseo de convertir en aplausos para sí, lo que fué 
motivo de CellS\lnl2 para otros. 

Al tribnnal propuesto antes de ahom por el Gohier
no se le objetaba por algunos, a mi juicio sin razón, 
un vieio de inconstitncioIlalidad, pOl'qne se formaba 
en parte con cIementos estraños al Poder ,Indicial. 

El tribullal qne hoi se nos pl'Oprme se wmpol1o es
clusivamellte de llwjistmdos i preciHamente do los que 
ocupan el puesto de honor en el l1l0mcllto en que son 
llamados. 

Raz6n tenia, pues, para dr,cir que es esta una idea I 
escepcionalmento fdiz. 

Pero, todavíil, señor Presi(lento, (loi !llas importan
cia al otro punto de la inrlic,wión qne encarga a las 
Cortes de Apelaciones la dosign¡¡eil\ll en carla caso de 
los candidatos para proveer los juzga(los de su juris
dicción. 

Hai en esta parte de la illllicación nn ('.spiritu de 
descentralización qnfl vi viflca i l'ohu~tcce. Las provin
cias, los .ineoes i abogados repmtidos Cl! ellas recibirán 
Cal! jliLilo esta reforlJla, .so serA ya Santiago elúnic.o 
dispensador dfl 108 favores; b8 proYinciil8 tendrán su 
parte de influencias, sus abogados i jueces estarán dig
namente ropreselltados i no podr:lll ser desatellllícloR. 

La hora tIc la sesión llega a su túrmino i no nw 
pesa que esto me jmpitla 03uparnw de los detalles del 
proyecto; sus bases jelleralt~s bastan para abrirles fácil 
i ancho camino. La presentacirín en carla caso era con
dición m~cesaria del acierto, i ]llw eso se pedía eon 
tanta insistencia. PUl' lo demás, i ann en los ddalles, 
el proyecto del sellor ::\Jinistro :ljltlrece pel"Íedament(] 
inspirado, el número de los candidatos está prudente
mcnte calculado. 

Para mi propósito mc basta con lo dicho, SCllor 
Presidente. Creo haber j\lstifi(~ado sobratlamente, no 
solo el voto favorable que tlar~ al proyeeto, sino los 
aplausos mas sinceros '}1\8 me he lwrmitido dil'ijir ti 

S. E. el Presidente de la República i a los seftores 
nlinistros, ya q ne, eOll su imlicacilÍn, han cll1l1o 1111a 
prueha elocuente del respeto i ,le la ¡jpfereneia que lBS 
merece la opinirín ilustrada i la~ lejítimas oxijemcias 
de sus conciudllilanos. 

El señor Fabre.'4.-Pido la palabra. 
El señor JTaltlerrama, (Presidente).-JIabien-

do 110gauo la hora, quedará Su Señoría con ella para 
la sesión prt'lxima. 

Se levantrr la sesirín. 

Se 1ecantó la scsüir!. 

JULIO HEYES LAVALHD, 

np,l~dor, 

Sesión I4." estraordinaria en 12 de diciembre 
de 1888 

PRFSlDE"\CIA DEL SE5.'OR YALDERRAMA 

SU1\lARro 

Se lee i aprnebr, el acta de la sesiém anterior.-Cu8nta.
A inctic8,ción del sellor Presidente, se "cuenla enviar a 
COl!risión una wlicitud de ~Ir. Lord relrttivé\ al contrato 
de construcoión de llne,T~tS líneas férreas. --·Se entra, a la. 
orden del día i contimía el tleb"te sobre el proyecto ele 
lei qnú reglamenta el nombramiento de jueces~-Us<tn 
tIe la p[l.labra los sellores II'a\'re8, que prop~lle varias 
mOllificaciünes al contra-proyecto, Balíarlos Espinosa 
(l\-linistJ:o dú Justici<t) i Altamirano_--8e suspende la 
sesión. --A sogumh ho"" continlHL el mismo ueb<1tc.-El 
seuol' B"llarlos E'pinosét (~lini"tl'O ele Justicia) presenta 
la redacci0n definitiva de su indicación, en vista de las 
opiniones nmnifestadas en el curso !lel rlebate. - Usan 
de la palabm los seÜOr8S 1'e1'eim, B"ü<tdos Er;pinosa 
(l\Iilli~tro de .Justicia,), HUlleeus i Lastctl'l'ia ()¡lillistro 
de ]{eLwiolles !~steriores).-CelTado el tIeb"te, se apme
ba el artículo 122 en la fOl'llm propuesta po!' el seuor 
}\rinistro, Gon una, agregación iu(lic(1(lEL rOl' el señor Hn~ 
neeus. --Se aprueba igualmente el 1 :2:5, desech'llldose h, 
indicaei0ll del sellor Fabres pam suprimir los juecos in
terinos.-Se "pruelm asÍlniw10 el 2." inciso del a!'ticulo 
l:2::¡.--B~1 seüor Hunceus hace inc1icaciúu PM'a suhsanar 
una olllisi<'m <1el artículo l. "-Be dan por aprolmdos los 
artículos :3. o i 4. u ,lel proyecto de h\ Comisi,Jn.-Se ela 
tflJllhién por aprobadll he iudicl1ciúll del señor Hnneeus 
moclifrcltd" por el senor Lastuda.-Se LIja la tabla para 
la próxim<t se,iún i se lenmta la presente. 

Asistieron los sellares; 

Altamimllo, Elllojio 
Bes", Josó 
Casallova, H.afael 
<Jorrea i Toro, Cúrlos 
\'mtdm, Pc,lro Lucio 
(Juey'as! Eduardo 
Ed,vards, Agustín 
¡;;llcÍlm, J osé ~LLIlnel 
Fabres, José Clemente 
GarGÍa de la Huerta, ~I. 
Huneeus, Jorjc 
Hurtado, l{.odolfo 
[1'[11Túza\'"I, ~I<tnuel J. 
Marcoleb, Perh'o N. 
:\I<ttte, Augusto 
~ovoa, Jovino 
Pereha, I.uÍs 

Jlodrignez ltoza,s, ,J oaquin 
llodrigllcz, ~J uan E. 
Rodríguez Ve/asco, Luis 
Sa:;:1vednl,., COI'Helio 
S,íuchez Pontecilla, E. 
S,\nchez FOlltecilla, M. 
''''-u,lenzueIaJ C., .:\lanuel 
''''-a,ra.s, ZeUl)ll 
,-.-ergttl',-t, José Ignucio 
Y'- erganl. __ r\., Aniceto 
YLd, H~\,lllún 
-Vieuña, Claullio 

i los se1iores C\Iinistros de 
llebciolles Esteriores i Cul
to i de J nsticilt e Instruc
ción püblica. 

Se leyó i fuó aprobada el acta ele la sesión ml
tel'iol'. 

Dióse cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes do 8. R el Pl'csi

dtmte de la Rep~lLJlica. 

I.-.¡:Conciudallflllos ,lel Sem,clo i de la C{tllmm 
de Diputados. 

Por la planilla anexa tomareis conocimiento de que 
se halla caki totalmente agotada la canti¡l¡¡rl ele vein-


